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Principales implicaciones y modificaciones que presenta la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales

Debido a la reciente publicación de la Ley 15/2010, de modificación de la Ley 3/2004 por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, hemos elaborado un breve informe que refleja las principales implicaciones y modificaciones que presenta la mencionada Ley.

Para ello, lo más oportuno es centrarse en lo que dice la propia exposición de motivos de la Ley y que, si bien no sabemos si cumplirá con sus objetivos, si que nos resume cuales son las principales medidas adoptadas y las causas para su adopción.

De esta forma, “la Exposición de Motivos de la Ley nos adelanta que el único objeto de la reforma es adaptar las medidas inicialmente adoptadas en la Ley 3/2004 contra la morosidad en las operaciones comerciales a los cambios que se han producido en el entorno económico y ampliar la vigencia de sus medidas no sólo al sector privado, si no también al sector público”.
Como principales cambios en la Ley destacan, entre otros:
- Desaparición de la posibilidad del  «pacto entre las partes» que a menudo se traducía en una dispensa de facto de los plazos de pago previstos en la norma, generalmente en detrimento de las empresas de reducida dimensión (PYMES).

- Reducción, de forma progresiva, de los plazos de pago tanto del sector público como privado:
Calendario Periodos de adaptación estipulados:

	Sector Público

	Período
	Plazo de pago (días)

	Hasta el 31 de diciembre 2010
	55

	Desde el 1 de enero de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2011
	50

	Desde el 1 de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2012
	40

	A partir del 1 de enero de 2013
	30 (*)


(*) Si transcurrido el plazo de un mes, la Administración no hubiera contestado a la reclamación del contratista, se entenderá reconocido el vencimiento del plazo de pago y los interesados podrán formular recurso contencioso-administrativo contra la inactividad de la Administración, y solicitar como medida cautelar el pago inmediato de la deuda, acción que el tribunal deberá ejecutar de inmediato.
	Sector Privado

	Período
	Plazo de pago (días)

	Hasta el 31 de diciembre 2011
	85

	Desde el 1 de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2012
	75

	A partir del 1 de enero de 2013
	60


- Los plazos de pago por ley empiezan a computarse a partir de la fecha en que el deudor recibe la mercancía y/o la prestación de servicio y no de la factura, y no podrán prolongarse más allá de los 60 días contados desde la fecha de entrega de la mercancía.

- Las facturas podrán agruparse a lo largo de un período determinado no superior a 15 días, o en un único documento, siempre que se tome como fecha de inicio del cómputo del plazo la fecha correspondiente a la mitad del periodo de la factura y el plazo de pago no supere los 60 días desde esa fecha.

- Se prevén mecanismos de verificación y cumplimiento de las obligaciones de pago de las Administraciones, a través de la exigencia informes periódicos a todos los niveles de la Administración y del establecimiento de un nuevo registro de facturas en las Administraciones locales.

- Se regula el derecho a percibir indemnización, así como la cuantía de ésta, y se posibilita que las asociaciones denuncien prácticas abusivas en nombre de sus asociados.
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